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sonal del Departamento de Presidencia y Relaciones Institu-
cionales, por dotación con la cuantía correspondiente al Com-
plemento Específico «B» de la siguiente plaza con cargo al
remanente de la· amortización de la dotación de la plaza
número de Código Anexo 126.3F031.

-Auxiliar Administrativo, Grupo D, nivel 14 en el Progra-
ma 126.3 «Asuntos Jurídicos y Relaciones Institucionales»

Segundo.-Aprobar la modificación de la Relación de Pues'-
tos de Trabajo del Departamento de Pre~idencia y Relaciones
Institucionales en los siguientes términos :

-Auxiliar Administrativo, grupo D, nivel 14 y número de
'laR.P. T. 11.02.79, se le asigna el c. específico «B» de 502
(miles de pesetas).

ACUERDA

Modificar el Acuerdo de la Diputación General del día 29 de
mayo de 1995, por el que se establecía la dependencia funcio-
nal de l,ospuestos de trabajo definidos como Informáticos de
la Gerencia de Sistemas de Información, de manera que el
puesto con número de R.~. T. 16.81.(~40 <~~jecutivo rn: ~for-
mática» debe aparecer baJOla denolDlnacIOn de «Administra-
tivo».

ACUERDA

Primero.~Aprobar la modificación de los Anexos de Per-
sonal del Departamento de Economía, Hacienda y Fomento.
por dotación con la cuantía correspondiente al Complemento
específico «B» de las siguientes plazas con cargo al remanen-
te del Expediente de Modificación de Anexos número 125/95
de 9 de junio de 1995:.

-Dos dé Auxiliar Administrativo, Grupo D, mvel 14 y
números de Código Anexo 631.1F027D y 631.1FOO8D

Segundo.-Aprobar la modificación de la Relación ~e Pues-
tos de Trabajo del Departamento de Economía, HaCIenda y
Fomento en los siguientes términos : ' ,

-'Dos de Auxiliar Admiriistrativo, grupo D, nivel 14 y
números de laRP.T. 12.05.739 y 12.05.728, se les asigna el
c. específico «B» de 502 (miles de pesetas).

ACUERDA

Modificar los Anexos de Personal del Departamento de
Economía, Hacienda y Fomento, en los siguientes términos:

Dotación en los Anexos de Personal Funcionario de una
plaza de Administrador Superior, Grupo A, nivel 22, C.
Específico A, con cargo al crédito de la plaza con número de
Código Anexo 612.2LOO1A, que ha quedado vacante por
jubilaCión de su titular, personal laboral.

ACUERDA

Primero.-Aprobar la modificación de los Anexos de Per-
sonal del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Traba-
jo, por dotación con la cuantía correspondiente al Comple-
mento Específico «B» de la plaza: ... ,

-Auxiliar Administrativo, Grupo D, mvel16, numero de
Código Anexo 41l.1FOllD, que se fin~ncia .con cargo a
«Variaciones, Reasignaciones y Otras InCidenCIaS», del pro-
grama 411.1 «Servicios Generales de Sanidad y Consumo».

Segundo.-Aprobar la modificación ~elaRe~ación de Pu~s-
tos de Trabajo del Departamento de Samdad, BIenestarSocIal
y Trabajo, en los siguientes términos :. ,

-Auxiliar Administrativo, Grupo D. Olvel16 y numero de

la R.P.T. 16.44.027, se le asigna el c. específico «B» de 502
(miles de pesetas).

ACUERDA

Modificar el Acuerdo de la Diputación General del día 22 de
junio de 1995, en el sentido de corregir Uno de los códigos de
las Clases de Especialidad que en lugar de ser el 200 111 debe
de ser el 201111 de Técnico de Gestión.

ACUERDA

. Modificar el Acuerdo de la Diputación General del día 22 de
junio de 1995, por el que se dotaba y concedía el C. Específico
«B» de 1.288 (miles de pesetas) al puesto de Jefe de Sección
de Residuos Urbanos y Asimilables, por error en el número del
Código Anexo; que debe ser el 442.2F011A en lugar del
442.1F011A que es el que figura en el citado Acuerdo.»

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 247/1995, de 26 de. septiembre, de la
Diputáción General de Aragón, de medidas urgen-
tes para la reparación de los daños causados por
las lluvias to"enciales en diversas localidades de,
las cu.encas de los ríos Jiloca y Jalón en la provin-
cia de Zaragoza.

Las inclemencias climatológicas del pasado mes de agosto,
afectaron en forma singular causando daños a los términos
municipales de Cetina, Atea, Ibdes, Fuentes de Jiloca, Acered
y Jaraba en la provincia de Zaragoza ...

Entre los múltiples daños causados por las InundacIOnes ~e
produjeron desplomes, roturas y acumulación de tierras en los
cauces de las redes colectivas de riego y de las redes de
caminos rurales, imposibilitando su uso, con lo que los daños
ya producidos sobre las cosechas pueden agravarse si no se
procede una acción de reparación inmediata.

Por lo expuesto, en ejercicio de la compete~cia que e!l
materia.e agricultura, atribuye a nuestra Comumdad el arti-
culo 35.1.8 del Estatuto de Autonomía de Aragón, a propuesta
del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente y previa
deliberación de la Diputación General, en su reunión del día 26
de septiembre de 1995,

DISPONGO:

Artículo r.-Es objeto del presente Decreto establecer
medidas urgentes de reparación de los daños de las redes
colectivas de riego y de caminos rurales, producidos por las
inundaciones en el término municipal de Cetina, Atea, Ibdes,
Fuentes de Jiloca, Acered'y Jaraba en la provincia de Zara-
goza ..

Artículo 2°.-Se declaran zonas de actuación especial del
Departamento de Agricultura y Medio ~biente, los téfll!Ínos
municipales citados etl.el artícul.o ante?or ...

Artículo ]0.- Tendrán la conSideraCión de obras de mterés
general, a los efectos previstos en el artículo 62 del Título Ildel ,
Libro III de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973, las que tengan por objeto el encauzamiento,
defensa y corrección de cauces de las redes colectivas de riego
así las de reparación, limpieza y construcción de las obras de
fábrica correspondientes a las redes de caminos rurales afecta-
das por las inundaciones.

DISPOSICION ADIqONAL

Se faculta al Departamento de Agricultura y Medio Am-
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DISPOSICION FINAL

DISPONGO

El Presidente de la Diputación General,
SANTIAGO LANZUELA MARINA

biente para dictar las disposicio.nes necesarias para la ejecu-
ción de lo. establecido. en el presente Decrete ..

t) Levar a cabo. el seguimiento. y evaluación de las actuacio.-
nes patro.cinadas po.r el mismo..

g) Crear una co.nciencia so.cial sensible a la importancia de
la investigación, co.laborando. especialmente co.n el sistema
educativo. y el Co.nsejo. Superio.r de Investigacio.nes Científi-
cas p.ara el fo.mento. de nuevo.s investigado.res.

Artículo 3.-Composición y reuniones del Consejo.
l. El Co.nsejo.Superio.r de Investigación y Desarro.llo. estará

co.nstituido. po.r lo.s siguientes miembro.s:
-Presidente: El Co.nsejero. de Educación y Cultura.
Vocales:
a) El Co.nsejero. de Eco.no.mía, Hacienda y Fo.mento., que

podrá "'elegar en un Directo.r General de su Departamento..
b) El Co.nsejero de Agricultura -y Medio. Ambiente, que

podrá delegar en un Directo.r General del Departamento..
c) Seis Aseso.res exterio.res, de reco.nocido. prestigio. en el

campo. de la investigación y el desarro.llo., no.mbrado.spor el
Go.bierno. de Aragón.

Secretario: El Directo.r General de Educ;:ación y Ciencia,
que actuará co.n vo.z y vo.to..

2. El Pleno. del Co.nseJo.Superio.r deberá reuDirse en sesión
o.rdinaria al meno.s una vez cada tres meses. El Presidente
podrá co.nvo.carreunio.nes plenas extrao.rdinarias, por iniciati-
va pro.pia o.a petición, al meno.s, de tres vo.cales.

3. El Presidente po.drá invitar a cualquier profesio.nal
eXPerto.o.representante de la Administración, Institucio.nes o.
Empresas para participar en una sesión del Co.nsejo.. Les
invitados actuarán co.n vo.z pero sin vo.to.. -

Artículo 4.-Comisión y Subcomisiones del Consejo Supe-
rior de Investigación y Desa"ollo.

l. Co.mo.órgano. de apoyo. del Co.nsejo.Superior de Investi-
gación y Desarro.llo., existirá una Co.misión co.nstituidapo.r lo.s
siguientes miembro.s: .

Presidente: El Directo.r General de Educación y Ciencia.
Vocales:
a) Un Directo.r General del Departamento. de Eco.no.mía,

Hacienda y Fo.mento., designado. por su Co.nsejero.
b) Un Directo.r General del Departamento. de Agricultura y

Medio. Ambiente, designado. por su Co.nsejero.
c) Lo.s Aseso.res exterio.res del Co.nsejo..
Secretario: El Jefe del Servicio. de Universidad e Investiga-

ción, que actuará co.n vo.z pero sin vo.to..
2. La Co.misión sé reunirá en sesión o.rdinaria una vez al

mes. El presidente de la misma podrá co.nvocar reunio.nes
extrao.rdinarias po.r iniciativa pro.pia o.a petición de al meno.s
tres vocales.

3. La Co.misión parael co.metido. de funcio.nes tales Co.mo.
evaluación y seguimiento. de pro.yecto.s, distribución de becas,
etcétera, po.drá crear subco.misio.nes delegadas co.n la partici-
pación de especialistas de lo.sdistinto.s campo.s profesio.nales,
así co.mo. acudir a la Agencia Nacio.nal de -Evaluación y
Pro.spectiva, dependiente de la Co.misión Interministerial de
Ciencia y ~ecno.lo.gía ..

Artículo 5.-Medios Técnicos.
El Co.nsejo.y la Co.misiónco.ntarán co.n lo.smedio.s técnico.s

necesario.s para el desarro.llo. de sus co.metido.s. Entre lo.s
mismo.s, se habilitará un inventario. imo.rmatizado. de las
investigacio.nes, proyecto.s, estudio.s y dictámenes existentes
en lo.s distinto.s Departamento.s de la Diputación General de
Aragón y fuera de la misma.

Disposición adicional única.-Proyecto de Ley en materia
de Investigación y Desarrollo.

El Co.nsejo.info.rmará el antepro.yecto. de Ley de Fomento. y

DEPARTAMENTO DE EDUCACION y CULTURA

DECflETO 248/1995, de 26 de septiembre, de la
Diputación General de Aragón, por el que se crea
el Consejo Superior de Investigación y Desa"ollo.
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Transcurrido.s 12 afio.sdesde la creación po.r lo.s Decreto.s
83/1983 y 88/1983, de la Co.misión Interdepartamental de la
Investigación y del Co.nsejo.Aseso.r de Investigación y visto. su
funcio.namiento., se ha planteado. la necesidad, en o.rden a
co.nseguir una mayo.r o.peratividad en las relacio.nes entre
ambo.s o.rganismo.s, de fundido.s en uno. so.lo. que permita
diseñar mejo.r la política científica de la Co.munidad, impulsar
más la investigación científica en relación con el desarro.llo.
tecno.lógico. y aseso.rar adecuadamente al Go.bierno.de Aragón
en la to.ma de decisio.nes desde uno.s co.ndicio.nantes científico.-
técnico.s:

Po.r to.do.ello., a pro.puesta del Co.nsejero. de Educación y
Cultura y previa deliberación de la Diputación General, en su
reunión del día 26 de septiembre de 1995;

El Consejero de Agricultura y Medio
_Ambiente,

JOSE MANUEL LASA DOLHAGARAY

Artículo l.-Constitución y naturaleza.
l. Se co.nstituye .el Co.nsejo. Superio.r de Investigación y

Desarro.llo. para promo.ver la coordinación y fo.mento. de la
investigación científica- y del -desarro.llo. tecno.lógico. de ·la
Co.munidad Autóno.ma de Aragón, así co.mo.para actuar co.mo.
órgano. de aseso.rami.ento. del Go.bierno. de Aragón en dichas
materias.
, 2. El Co.nsejo.Superio.r de Investigación y Desarro.llo. estará
adscrito. alDepartamento. de Educación y Cultura y ajustará su
funcio.namiento. al régimen jurídico. vigente so.bre órgano.s .
celegiado.s de la Administración de la Co.munidad Autóno.ma
de Aragón.

El presente Decreto. entrará en vigo.r al día siguiente de su
publicación en el «Bo.lelín Oficial de Aragón».

Dado. en Zarago.za a veintiséis de septiembre de mil no.ve-
ciento.s no.venta y cinco..

Artículo 2:-Funciones del Consejo.
So.n funcio.nes básicas del Co.nsejo. Superio.r de Investiga-

ción y Desarro.llo.:
a) Pro.mo.ver y coo.rdinar la investigación científica y el

desarro.llo. tecno.lógico. de la Co.munidadAutóno.ma de Aragón
para dar respuesta a sus demandas reales.

b) Aseso.rar al Go.bierno. en la d.efinición de lo.s temas
prio.ritario.s de investigación ydesarro.llo. (I+D) para Aragón.

c) Pro.poner accio.nes en investigación y- desarro.llo. al
Co.nsejo. de Go.bierno. de la Diputación General de Aragón.

d) Organizar la realización de info.rmes, dictámenes, estu-
dio.s y proyecto.s demandad,o.s po.r lo.sórgano.s de Go.bierno. de
la Diputación General de Aragón.

e) Establecercriterio.sobjetivo.s para la distribución de lo.s
fo.ndo.s eco.nómico.s destinado.s a la investigación.


